
Lo primero que tenemos que hacer es ir a los Ivas en:

APLICACIÓN-AUXILIARES-TIPOS DE IVA

Las cuentas de compra y venta CON EL MISMO NUMERO DE DÍGITOS DE LAS
CUENTAS DE CONTABILIDAD (si no al exportar dará un error)

En que fecha
entrara en vigor
ese IVA

P CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP
NUEVOS IVAS

CREAR IVAS

Para añadir un nuevo IVA tendremos que darle a este botón y nos aparecerá
la siguiente pantalla donde tendremos que introducir:

Nombre del IVA El porcentaje y el
recargo

Código y letra (el
que queramos pero
que no se repita)



P CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP CERP
NUEVOS IVAS

CAMBIAR IVAS EN ARTÍCULOS

Después de dar de alta el nuevo IVA tendremos que
asignarlo en los artículos a los que afecta. 

Aunque lo asignemos a fecha de hoy, solo afectará a los
artículos a parte de la “fecha de vigor” que le asignamos al
IVA a la hora de darlo de alta.

Entonces entramos en el articulo en cuestión y vamos a su
apartado:

DATOS ADICIONALES- IMPUESTOS

Es importante que cambiemos
los 2 IVAs el de compras y el de
ventas.

Le damos a la lupa y nos abre el
menu de los IVAs

Una vez cambiados los dos IVAs lo último que tenemos que hacer es darle
al botón de guardar y ya estará asignado el IVA al artículo


